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NOTA N9 115 /2017
Letra: Bloque FPV-JCP

USHUAIA, 25 de Abril de 2017.-

SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dr. Alejandro BEROLA

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores
Concejales, a efectos de incorporar el presente PROYECTO DE ORDENANZA para ser
tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: Predio para la construcción del "INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
"TERRA NOVA" - Jardín Maternal "LOS ZORZALES" — POLIDEPORTIVO MERCANTIL

Vista la Ordenanza Municipal N 2 5046 (Creación del Inst. de
Educación Sup. Terra Nova) sancionada el día 27 de abril del 2016 y Ordenanza N° 5067
(Creación dei Jardín Maternal "Los Zorzales") sancionada el día 02 de junio del 2016,
consideramos que siendo estas instituciones educativas Escuelas Municipales, que conducen
la acción de Educar y Preparar a los docentes que Ilevan adelante dicha tarea, siendo cada
año mayor el aumento de la matrícula de alumnos que asisten a las mismas, creemos que es
una imperiosa necesidad el que cuenten con un edificio propio para un mejor funcionamiento
y seguir impulsando el desarrollo de la educación experimental dentro del ámbito municipal.

El Jardín Maternal LOS ZORZALES, es una institución que alberga a niños desde sus
primeros meses de edad hasta los 5 años, sin olvidar también a aquellos que poseen un
tiempo de maduración especial, y a los hijos de alumnos que se encuentran cursando el nivel
secundario de las escuelas experimentales. Teniendo en cuenta que acorde a las edades
mencionadas, los niños más pequeños requieren de un cuidado y actividades específicas,
donde se intenta materializar día a día las herramientas para que eso sea posible, y que no
solo se responde a la demanda de las Escuelas Experimentales, sino también a las
necesidades de toda la comunidad educativa garantizando la diversidad de proyectos
educativos, promoviendo el desenvolvimiento y crecimiento de los establecimientos ya
existentes.

El INSTITUTO SUPERIOR TERRA NOVA, es una institución que funciona desde el año 2007,
siendo en este Concejo Deliberante, que mediante la Ordenanza N°5046, sancionada en Abril
del año 2016 se aprueba su Creación. Es un instituto público de gestión es tal, ámbito
de formación de los docentes que desempeñan su labor de educadore dentr de la
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Educación experimental Municipal. En la actualidad este Instituto Superior comparte
las instalaciones con la Escuela Municipal Las Lengas, donde intentan coordinar las
actividades para lograr un desarrollo funcional y a fin a cada una de estas dos
instituciones, lo que a veces se hace muy difícil de lograr considerando que no solo
es un tema de espacio físico, sino también que se intenta llevar adelante la
administración de dos instituciones diferentes que funcionan dentro de un mismo
ámbito, con todo lo que ello implica.
Ante los fundamentos expuestos y considerando que este Concejo Deliberante se
encuentra en las condiciones necesarias para otorgar los terrenos que tanto el Jardín
Maternal Los Zorzales, como el Instituto de Educación Superior Terra Nova,
necesitan para su normal y eficaz funcionamiento, es que hacemos la presentación
de este Proyecto.

Asimismo cabe mencionar que en Agosto del año 2016 se realizó ante el Concejo
Deliberante, el pedido de un predio para la construcción del Polideportivo Mercantil.
Dicho pedido se fundamenta ante la necesidad de contar con un espacio físico propio
para Ilevar adelante actividades de índole deportiva y social, no solo para los hijos de
los empleados de comercio, sino también para aquellos niños y jóvenes que
interactúen socialmente en actividades conjuntas.
Teniendo en cuenta que en la actualidad son escasos los espacios f ísicos donde se
pueden realizar actividades deportivas, ya sean estas, de práctica, competitivas, o
eventos deportivos sociales en general, sería una gran herramienta con la que
contaría nuestra sociedad generando a futuro de este espacio físico un nexo conector
de múltiples actividades de toda envergadura para nuestra ciudad.
Ante todo lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis pares.

Sin otro particular saludo atentamente.

I -keiciTe=w)	 Juan Carlo PIN
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO N2 1.- DESAFECTAR, del uso público una superficie de hasta TRES MIL
SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3600) aproximadamente, de la Reserva Municipal
identificada catastralmente como Macizo 63 de la Sección J De la ciudad de Ushuaia, de
acuerdo al croquis que forma parte del presente como Anexo I y

ARTICULO N2 2.- Lo establecido en ei Artículo 1° se destinará:

PARCELA 1: a la construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova",
asignando una superficie de hasta mil cuatrocientos metros cuadrados (1.400 M2).

PARCELA 2: a la construcción del Jardín Maternal "Los Zorzales", asignando una
superficie de hasta mil doscientos metros cuadrados (1.200 M2).

PARCELA 3: al Centro de Empleados de Comercio para la construcción del
Polideportivo Mercantil, asignando una superficie de hasta mil metros cuadrados (1.000 M2).

ARTICULO N2 3.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Centro de
Empleados de Comercio el dominio de la fracción desafectada acorde a lo establecido en el
artículo 2° de la presente.

ARTICULO N2 4.- De forma.

Juan Car .s PIN e
:
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO N2 1.- DESAFECTAR, del uso público una superficie de hasta TRES MIL
SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (3600) a proximadamente, de la Reserva Municipal
identificada catastralmente como Macizo 63 de la Sección J De la ciudad de Ushuaia, de
acuerdo al croquis que forma parte del presente como Anexo I y
ARTICULO N2 2.- Lo establecido en el Artículo 1° se destinará:

PARCELA 1: a la construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova",
asignando una superficie de hasta mil cuatrocientos metros cuadrados (1.400 M2).

PARCELA 2: a la construcción del Jardín Maternal "Los Zorzales", asignando una
superficie de hasta mil doscientos metros cuadrados (1.200 M2).

PARCELA 3: al Centro de Empleados de Comercio para la construcción del
Polideportivo Mercantil, asignando una superficie de hasta mil metros cuadrados (1.000 M2).
ARTICULO N2 3.- AUTORIZAR al DePartamento Ejec vo Municipal a otorgar al Centro de
Empleados de Comercio el dominio de la fracción de fectada acorde a lo establecido en el
artículo 2° de la presente.
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